
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 0011900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso, y en atención a la documental que obra a folios (38 a 39), 
se acepta la renuncia del apoderado de la parte actora, a su vez, se le 

pone en conocimiento al profesional del derecho, que la renuncia no 
surte efectos sino cinco (5) días después de haberse presentado el 
escrito a esta Sede Judicial. 

 
Por otra parte, y en virtud de los poderes allegados en las 
documentales 3 y 6 del expediente digital, se tiene a la abogada 
CATHERINE GARZÓN FLÓREZ, como apoderada judicial de JORGE 

ENRIQUE FERNANDEZ CAMARGO. 

 

En cuanto al poder otorgado por la señora JASBLEYDI FERNANDEZ 

GALINDO, en calidad de heredera legitima del señor HUMBERTO 

FERNANDEZ CAMARGO, el mismo debe ser tramitado ante el 
Juzgado comitente, quien es el Juez natural para determinar si le 
reconoce la calidad de heredera dentro de ese sucesorio. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 0024400 

 
En atención a las solicitudes presentadas por los apoderados 
judiciales de AXA Colpatria Seguros S.A., Cooperativa de Transporte 
de Personal – COOTRANSPER LTDA., Nuris Eneida Macea, Albaro 

Manuel Pérez Agamez y Liberty Seguros S.A., el Juzgado al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 286 y 287 del Código General del Proceso, se 

dispone a adicionar y corregir el numeral segundo del auto calendado 
15 de junio de 2021 (Documento 6, cdno. 1) el cual quedará de la 
siguiente manera. 
 
2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducente, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes. 
 

A. Pruebas solicitadas por Cooperativa de Transportes de Personal -
COOTRANSPER LTDA. 
 

DOCUMENTALES: Las que obran en la contestación de la demanda y 
en el documento 1 del cuaderno 2 del expediente digital.  
 
INTERROGATORIO: Se decreta interrogatorio que debe absolver el 
demandante JESÚS DAVID MALAGÓN, que será practicado el día y 
hora fijado en esta providencia para la audiencia de los artículos 372 

y 373 del C. G. del P. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: Se decreta la declaración de parte que 

debe absolver ALBARO MANUEL PÉREZ ÁGAMEZ, que será 
practicada el día y hora fijado en esta providencia para la audiencia 
de los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 
B. Pruebas solicitadas por Nuris Eneida Macera 
 

DOCUMENTALES: El libelo inicial, sus anexos y las demás allegadas 
en el tramite del proceso 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio que debe 
absolrver el demandante JESÚS DAVID MALAGÓN, que será 
practicado el día y hora fijado en esta providencia para la audiencia 

de los artículo 372 y 373 del C. G. del P. 
 
PRUEBA TRASLADADA: Las pruebas practicadas dentro del proceso 

penal por el delito de lesiones personales culposas en contra del señor 
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ALBARO PEREZ AGAMEZ bajo el radicado No. 

257546108002201080468, las cuales deberán cumplir con lo 
normado en el artículo 174 del C. G. del P. 
 
C. Pruebas solicitadas por ALBARO MANUEL PÉREZ AGAMEZ.  
 
DOCUMENTALES: El libelo inicial, sus anexos y las demás allegadas 

en el tramite del proceso 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio que debe 
absolrver el demandante JESÚS DAVID MALAGÓN, que será 
practicado el día y hora fijado en esta providencia para la audiencia 

de los artículo 372 y 373 del C. G. del P. 

 
D. Pruebas solicitadas por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. cómo 
llamada en garantía por Cooperativa de Transportes de Personal 
Limitada. 
 
DOCUMENTALES: Copia de la carátula de la póliza, el listado de 

vehículos asegurados y sus condiciones generalees. 
 
INTERROGATORIO: Se decreta interrogatorio que debe absolrver el 
demandante JESÚS DAVID MALAGÓN, que será practicado el día y 
hora fijado en esta providencia para la audiencia de los artículo 372 y 

373 del C. G. del P. 

 
E. Pruebas solicitadas por Liberty Seguros cómo llamad en garantía 
por Nuris Eneida Macea 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio que debe 
absolrver el demandante JESÚS DAVID MALAGÓN, que será 

practicado el día y hora fijado en esta providencia para la audiencia 
de los artículo 372 y 373 del C. G. del P. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: Se decreta la declaración de parte que 
debe absolver ALBARO MANUEL PÉREZ ÁGAMEZ, que será 

practicada el día y hora fijado en esta providencia para la audiencia 

de los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 
 

DECLARACIÓN DE PARTE: Se decreta la declaración de parte que 
debe absolver NURIS ENEIDA MACEA, que será practicada el día y 
hora fijado en esta providencia para la audiencia de los artículos 372 
y 373 del C. G. del P. 
 

DOCUMENTALES: 

 

-Condiciones particulares de la póliza No. 81100000459001 expedida 
por Liberty Seguros S.A.  

 

-Condiciones generales del Póliza No. 81100000459001 expedida por 
Liberty Seguros S.A. 
 



Así las cosas, y estando el presente asunto al despacho, se dispone a 

reprogramar la fecha para efectos de llevar a cabo la audiencia de que 
tratan los artículos 373 y 373 del Código General del Proceso que se 
había previsto en auto del 15 de junio de 2021 (documento 6, cdno. 
1), fijando para ello las 9.30 A.M., del 17 de septiembre de 2021 de 

2021., la cual se desarrollará en forma virtual a través de TEAMS, por 
lo cual se les recuerda a las partes y a sus apoderados actualizar las 

direcciones electrónicas. 
 

Se advierte a las partes y a los interesados que para lo demás, deberán 
estarse a lo dispuesto en auto de 15 de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Proceso No. 2020-00456 

 
Téngase en cuenta que la auxiliar de justicia señora ANA RAQUEL 

PULIDO TORRES, aceptó el cargo de secuestre para el cual fue 

designado, por lo tanto, se le indica que deberá tomar posesión del cargo ante 

el comisionado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Proceso No. 2018-00971 

 
Teniendo en cuenta que se cometió un error involuntario en el auto 
que dio apertura al proceso de Liquidación Patrimonial del señor 
Edgar Sady Silva Pérez, el Despacho haciendo uso de la facultad 

contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede 

a corregir el proveído adiado 26 de octubre de 2018, en el sentido de 
indicar que el número de radicado del proceso es 2018-971 y no 2018-
521 como allí se indicó. 
 
En todo lo demás permanecerá incólume la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 0001400 

 

Agréguese a los autos la comunicación militante en las documentales 
4 y 5 del expediente digital, mediante los cuales la curadora ad litem, 
justificó estar actuando en más 6 procesos. Por lo anterior, se releva 

a la abogada RENE IVETTE MILLAN MILLAN, y en su lugar se 
designa como curador ad litem del demandado MIGUEL ÁNGEL 

SIERRA GONZALEZ al abogado GUSTAVO VALENCIA OSORIO 

identificado con C.C. 79.955.059 y T.P. 130.403 quien puede ser 
notificado a través del correo electrónico abogustavo@gmail.com.  

 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

RAD. No. 2021-00091 

 

En la demanda la entidad bancaria solicitó, que previos los trámites 
de un proceso ejecutivo, se ordenara la orden de pago en contra de 

MARIA ESTHER TORRES MORA, con base en el capital contenido en 
el pagaré N°3551793 más los intereses de mora desde el día siguiente 
a la presentación de la demanda y hasta que se cancele la obligación.  
 

Mediante auto del 8 de marzo de 2021, se profirió orden de apremio 
en la forma solicitada; además, se dispuso en enteramiento del 
deudor, conforme a los artículos 290 y siguientes del Código General 
del Proceso y en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020.  
 

Según consta en documentos militantes en el numeral 13 del 

expediente digital, el extremo actor allegó los documentos por medio 
de los cuales pretende demostrar las diligencias de notificación a la 
pasiva, a través de correo electrónico y, conforme lo establece el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, con resultados positivos.  
 

 
El interpelado, fue notificado a la dirección de correo electrónico: 
MARYATO29@HOTMAIL.COM  sin que, dentro término legal pagara la 
obligación, como tampoco impetró excepciones de mérito.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen 

con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 
ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $1.903.398, correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 

(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 
de 2016).  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $1.903.398, como agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0023300 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la parte actora (numeral 

22 del expediente digital), se deniega la solicitud ya que en este 
proceso no ejecuta suma de dinero por cuotas en mora, antes, por el 
contrario, solo ejecutó por un solo valor $48.419.622, por lo tanto, 
debe adecuar su petición al objeto de ejecución y las formas de 
terminación anormal del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00303 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por la parte actora, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 92 del C.G.P., se dispone: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. Secretaría deje las 

constancias de rigor ya que se trata de una actuación virtual.  
 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el proceso 
si las hubiere y en caso de existir embargo de remanentes póngase a 
disposición que la autoridad que los haya solicitado. 
 
TERCERO: Sin condena de costas. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0031900 

 
Teniendo en cuenta el poder allegado por la abogada Sandra Patricia 
Mendoza a numerales 11 y 12 del expediente digital, debe el Despacho 
aclararle que debe estarse a lo dispuesto en proveído adiado 7 de abril 
de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 
 
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Proceso No. 2021-00425 

 
Conforme a la petición anterior, el Despacho haciendo uso de la 
facultad contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

procede a corregir parcialmente el mandamiento de pago de fecha 13 
de mayo de 2021, en cuanto a que el nombre correcto de la apoderada 

del actor es LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, y no como quedó en 
dicha providencia. 
 

En todo lo demás permanecerá incólume la mencionada providencia. 

En consecuencia, el actor debe notificar al demandado el auto de fecha 

13 de mayo de 2021 y esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0044000 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la parte actora (numeral 

11 del expediente digital), se deniega la solicitud ya que la solicitud 

para pago directo se rechazó mediante auto del 13 de mayo de 2021, 

por lo cual debe estarse a lo allí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

RAD. No. 2021-00493 

 

En la demanda la entidad bancaria solicitó, que previos los trámites 
de un proceso ejecutivo, se ordenara la orden de pago en contra de 
MARIA ANGELICA MANCERA GONZALEZ con base en el capital 

contenido en el pagaré N°2699878 más los intereses de mora desde el 
día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se cancele 
la obligación.  

 
Mediante auto del 11 de mayo de 2021, se profirió orden de apremio 
en la forma solicitada; además, se dispuso en enteramiento del 
deudor, conforme a los artículos 290 y siguientes del Código General 
del Proceso y en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020.  

 
El 25 de junio de 2021 el extremo actor allegó los documentos por 
medio de los cuales pretende demostrar las diligencias de notificación 

a la pasiva, a través de correo electrónico y, conforme lo establece el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, con resultados positivos.  
 

 
El interpelado, fue notificado a la dirección de correo electrónico:  

manceramaria@hotmail.com sin que, dentro término legal pagara la 
obligación, como tampoco impetró excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen 

con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 
ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución.  

 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $1.500.241,56 correspondiente al 4% de las pretensiones 

reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-
10554 Agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

  

mailto:MANCERAMARIA@HOTMAIL.COM


TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 

embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $1.500.241,56 como agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
Proceso No. 2021-00542 

 
Se ordena agregar los documentos allegados por el actor y que militan 
en el numeral 9 del expediente digital, pero no se tendrán en cuenta 
ya que los documentos allegados son ilegibles. En consecuencia, se le 

ordena al actor que dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia allegue los documentos legibles de notificación de la 

pasiva. Una vez se cumpla lo anterior, se decidirá sobre la solicitud de 
emplazamiento.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0054300 

 

En atención a que por error involuntario en proveído de 29 de junio 
de 2021 (documento 19), se señaló que el radicado del proceso es 
110014004030 2020 – 00543 00, se corrige la providencia 

mencionada en el sentido de indicar que el radicado es 2021 - 00543. 
En lo demás queda incólume dicha providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

Proceso No. 2021-00643 

 
Conforme a la petición anterior, el Despacho haciendo uso de la 
facultad contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

procede a corregir parcialmente el mandamiento de pago de fecha 28 
de junio de 2021, en cuanto a que el número correcto del pagarè por 

la suma de $22.123.437 M/cte, es 4222740000610357 y no como 
quedó en dicha providencia. 
 

En todo lo demás permanecerá incólume la mencionada providencia. 

En consecuencia, el actor debe notificar al demandado el auto de fecha 

28 de junio de 2021 y esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No.2021-00649 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 28 de junio de 

2021, puesto que no aportó los certificado de tradición y libertad de  

los inmuebles identificados con folios de matrícula 50N-1041762 y 

50N-1041743 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el 

art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No.2021-00665 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 28 de junio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

  



Código de verificación: 

98b2f720ac486b8555e40727e82002e13a7d6b636def6a8340f31d

70273a549e 

Documento generado en 21/07/2021 04:04:14 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0067800 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído calendado 28 de junio de 2021, y 

de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020–00825-00 

 
En aras de continuar con el trámite de este proceso, se fija fecha y 

hora para efectos de llevar a cabo la continuación de la audiencia de 
que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, la 
cual se llevará a cabo a las 11:00 A.M., del día 5 de agosto de 2021, 

la cual se desarrollará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual 
se les recuerda a las partes y a sus apoderados actualizar las 
direcciones electrónicas. 
 
De otro lado, y previo a pronunciarse sobre las consecuencias 
jurídicas aplicables al actor por su inasistencia a la audiencia del 9 de 

julio de 2021, se requiere al actor para que allegue en forma inmediata 
documento legible y que se pueda acceder en el que aduce allegar 

escrito de justificación, tal y como le fue indicado por la asistente 
judicial del Despacho “…Se acusa recibido y se informa que el archivo 
denominado  "MEMORIAL ANGELA MARÍA BERNAL MESA" viene en 
un archivo que no permite su visualización, por lo que se le requiere 

para que en el término de la instancia remita en archivo pdf el 
mismo…”. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

RAD. No. 2020-00841 

 

En la demanda la entidad bancaria solicitó, que previos los trámites 
de un proceso ejecutivo, se ordenara la orden de pago en contra de 

ADRIANA MILEIDY RUÍZ CAMACHO y HIGH QUALITY CLEAN SAS, 
con base en el contrato de arrendamiento base de ejecución el cual 
milita en el numeral 5 del expediente digital.  
 

Mediante auto del 19 de enero de 2021, se profirió orden de apremio 
en la forma solicitada; además, se dispuso en enteramiento del 
deudor, conforme a los artículos 290 y siguientes del Código General 
del Proceso o conforme el decreto 806 de 2020. 
 
El 7 de julio de 2021, el extremo actor allegó los documentos por medio 

de los cuales pretende demostrar las diligencias de notificación a la 

pasiva, a través de correo electrónico, con resultados positivos 
(numeral 19 y 20 del expediente digital). Sin embargo, la pasiva dentro 
del término otorgado en el auto que libró mandamiento de pago sin 
que pagaran la obligación y sin que impetraran excepciones de mérito.  
 

Por lo anterior, como el título ejecutivo (contrato de arrendamiento) 
aportado en la demanda cumplen con las exigencias previstas en el 
artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 

de $1.560.000 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 
(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 
de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 

  



SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $1.560.000, como agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00852 

 

En aras de garantizar del derecho al debido proceso que le asiste al 

demandado y bajo la manifestación que hace en su escrito (numeral 
23 del expediente digital), se ordena a secretaria remitir al demandado 
STEED ALEXANDER BELTRAN PAVA, copia de la demanda y sus 
anexos al correo  electrónico  (alvivi0903@hotmail.com)  según 
su manifestación a folio (24 del expediente  digital. Realizado lo 

anterior, contabilícese el termino para pagar o excepcionar. 
 

De otro lado, frente a la solicitud de terminación del proceso allegada 
por el demandado (numeral 24 del expediente digital), se corre 

traslado a la parte actora para que dentro del término de ejecutoria de 
esta providencia indique lo pertinente sobre dicha terminación del 

proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00045-00 

 

En atención al escrito allegado por el demandado a través de la 
abogada ELIANA CASTILLO CAPERA (Numerales 27 del expediente 
digital) su correspondiente poder (Numeral 28 del expediente digital), 

se tiene al señor JAVIER ORLANDO AMAZO ARIAS, notificado por 
conducta concluyente (artículo 301 del C. G. del P.), en consecuencia, 
se ordena a secretaria controlar el término concedido al demandado 

para pagar o excepcionar. Realizado lo anterior, ingrese de inmediato 
el expedienta al Despacho. 
 
Se tiene a la abogada ELIANA CASTILLO CAPERA, como apoderada 
judicial del demandado, según poder que milita a folio (28 del 
expediente digital). 

 
En su momento procesal se decidirá sobre el trámite a los escritos que 

militan en numerales (38 a 63 del expediente digital). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0068800 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibidem, resuelve: 

 

1.– ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de CRISTIAN NAZARIO MOSQUERA 

CONDE. 

 

Placa: MHT-145. 

Modelo: 2015 

Color: Negro Ebony 

Marca: Nissan 

Servicio: Particular 

Serie: 3N6DD21T5ZK943241 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas MHT-145. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad de BANCO FINANDINA S.A. en las direcciones 

indicadas por el actor en su escrito de ejecución de garantía 

mobiliaria. 

 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.- Téngase a la abogada JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO, como 

apoderado del actor en los términos del mandato otorgado para este 

proceso (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

  



Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-00689 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 28 de junio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021 – 00681 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MANUEL ANTONIO 

CASTRO CASTRO por las siguientes sumas dinerarias: 

 

Pagaré de 30 de noviembre de 2017 

 

Obligación 4010870552443877: 

 

1.$33.690.410 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde que se hicieron exigibles, es decir 

desde el 6 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2.$3.250.059 M/cte, por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la obligación referida. 

 

Obligación 4593560010595344: 

 

3. $8.21.1.733 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 
obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 
insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde que se hicieron exigibles, es decir 

desde el 6 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 
4.$642.174 M/cte, por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la obligación referida. 

 
5. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

  



dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado FACUNDO PINEDA 

MARÍN, como apoderado de la parte demandante. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 

recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0068200 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en el numeral 2 del proveído calendado 28 de 

junio de 2021, ya que no allegó el contrato de prenda sobre el rodante 

de placas FOQ-617, que es el documento principal para haberlo 

inscrito en el formulario registral de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria y de la ejecución de la garantía, por lo cual no entiende este 

estrado judicial como el número de placa aparece en esos documentos 

sino el contrato de prenda no lo tiene, en consecuencia de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021 – 00691 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (interrogatorio extraprocesal) cumple con 

los requisitos de los artículos 205 y 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   
de REFORESTADORA   DE   LA   COSTA   S.A.S., contra MAFICOL   

LTDA., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $25.812.434 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación confesada por el demandado en el interrogatorio 

extraprocesal, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 7 de noviembre de 2016 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $58.402.560 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación confesada por el demandado en el interrogatorio 

extraprocesal, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 12 octubre de 2016 y hasta 

que se verifique el pago total. 

 

3. $4.840.132 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación confesada por el demandado en el interrogatorio 

extraprocesal, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 9 de diciembre de 2016 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

4. $9.680.265 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación confesada por el demandado en el interrogatorio 

extraprocesal, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 30 de enero de 2017 y hasta 

que se verifique el pago total. 

 
5. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

  



señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada KAREN VIVIANA 

PALACIOS PEÑA, como apoderado de la parte demandante. 
 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-00698 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en los numerales 1 y 2 del 

auto del 28 de junio de 2021, pues no allegó los documentos allí 

requeridos, y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 

90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021 – 00705 

Con base en lo ordenado en auto de fecha 28 de junio de 2021 y el 
escrito de subsanación allegado por el actor, encuentra el Juzgado 
que conforme a lo normado en los artículos 82 y 90 del C. G. del P., 

se debe inadmitir nuevamente la demanda a fin de que so pena de 
rechazo la subsane conforme a lo siguiente: 

1-) Deberá desacumular las pretensiones de la demanda para que en 

forma independiente indique el valor del capital adeudado 
$37.399.563, y los intereses de mora cobrados, indicando en forma 
clara desde que fecha cobra dichos intereses. 

2-) Deberá desacumular las pretensiones de la demanda para que en 
forma independiente indique la suma que cobra por concepto de 

intereses de plazo y el lapso en que se causaron (fecha inicial y fecha 

final) y sobre que capital los cobra y a que tasa de interés. 

3-) Deberá desacumular las pretensiones de la demanda para que en 
forma independiente indique el valor que cobra por “OTROS”, la fecha 
en que se causaron, y si se cobran intereses de mora, deberá precisar 
desde que fecha cobra intereses de mora y a que tasa. 

4-) Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido de 
precisas que actos de cobro prejuridico desplegó para que el deudor 
cancelará la obligación y deberá aportar las evidencia sobre dichos 
cobros (artículo 7 literal (h) de la ley 1328 de 2009). De la misma forma 

en caso de pretender intereses de mora sobre dicha suma de dinero, 

deberá indicar desde que fecha se causaron y la tasa de interés 
cobrada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00710 00 

 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda declarativa de JAVIER ZAPATA 

LÓPEZ, en contra de ANA BEIBA ZAPATA y ELIZABETH ROLDAN 

ZAPATA. 

 
A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 
(20) días a la parte convocada.  
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole al 
accionado el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 
decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 
indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Téngase en cuenta que el abogado CARLOS ALEJANDRO ESCOBAR 

RINCON, actúa como apoderado de la parte actora.  
 
Previo a decretar la cautela deprecada se le ordena al demandante 

prestar caución en suma de $50.000.000 (numeral 2 del artículo 590 
del C. G. del p.), para lo cual se le concede el término de diez (10) días. 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-00711 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 28 de junio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0071300 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído calendado 28 de junio de 2021, y 

de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00701-00  

  
Si bien es cierto el actor subsanó la petición de pago directo tal y como 

le fue ordenado en auto de fecha 28 de junio de 2021, también se debe 
tener en cuenta que el apoderado del actor mediante escrito del 1 de 
julio de 2021 solicitó la terminación de este trámite (numerales 8 y 9 

del expediente digital), por lo cual, al tenor a lo dispuesto en el Decreto 
1835 de 2015, el Juzgado:   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior el despacho se abstiene 
de ordenar la aprehensión del vehículo de placas FPS-663.  
 
TERCERO: Sin condena en costas.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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